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RV: ACCIÓN DE TUTELA CIRO CAPACHO QUINTANA R.I. 20-1138T

Maria Lucia Rueda Soto <mlrueda@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 23/11/2020 11:44
Para:  Despacho 06 Sala Penal Tribunal Superior - Santander - Bucaramanga <des06sptsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (499 KB)
ciro capacho tribunal tutela-11192020123600.pdf; ACTA - CIRO CAPACHO.docx; CARATULA AT 20-1138T.doc;

20-1138T - 628
Proyecto: 01 dic 2020
Vence: 07 dic 2020

Maria Lucía Rueda Soto
Magistrada Sala Penal
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga

De: Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Seccional Bucaramanga
<secpenalbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 23 de noviembre de 2020 10:52 a. m. 
Para: Maria Lucia Rueda Soto <mlrueda@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: ACCIÓN DE TUTELA CIRO CAPACHO QUINTANA R.I. 20-1138T
 

Buenos días, remito acción de tutela de CIRO CAPACHO R.I.20-1138T

At. PAULD
____________________________________________________
AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico secpenalbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
es de uso único y exclusivo de envío y recibo de comunicaciones judiciales, apreciado usuario si �ene
alguna solicitud por favor comuníquese a la siguiente línea telefónica: 6520043 Ext. 2100 .

De: Omaira Arenas Serrano <oarenass@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 23 de noviembre de 2020 10:42 a. m. 
Para: Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Seccional Bucaramanga
<secpenalbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: saludocupacional2.epamsgiron@inpec.gov.co <saludocupacional2.epamsgiron@inpec.gov.co> 
Asunto: REPARTO - ACCIÓN DE TUTELA PARA REPARTO
 

De: Oficina Judicial - Seccional Bucaramanga <O�udsbuc@Cendoj.Ramajudicial.Gov.Co> 
Enviado: lunes, 23 de noviembre de 2020 7:24 
Para: Omaira Arenas Serrano <oarenass@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: ACCIÓN DE TUTELA PARA REPARTO
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De: Centro Servicios Administra�vos Juzgado Ejecucion Penas Medidas - Santander - Bucaramanga
<csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 20 de noviembre de 2020 16:48 
Para: Oficina Judicial - Seccional Bucaramanga <O�udsbuc@Cendoj.Ramajudicial.Gov.Co> 
Cc: Salud Ocupacional 2 EPAMS Giron <saludocupacional2.epamsgiron@inpec.gov.co> 
Asunto: ACCIÓN DE TUTELA PARA REPARTO
 

De: Centro Servicios Administra�vos Juzgado Ejecucion Penas Medidas - Santander - Bucaramanga
<csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 19 de noviembre de 2020 10:25 p. m. 
Para: Oscar Leonardo Ruiz Hernandez <oruizh@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: SOLICITUD DE PPL CIRO CAPACHO
 

De: Salud Ocupacional 2 EPAMS Giron <saludocupacional2.epamsgiron@inpec.gov.co> 
Enviado: jueves, 19 de noviembre de 2020 1:10 p. m. 
Para: Centro Servicios Administra�vos Juzgado Ejecucion Penas Medidas - Santander - Bucaramanga
<csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: SOLICITUD DE PPL CIRO CAPACHO
 
TUTELA  TRIBUNAL 

--  

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.
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Magistrada Ponente : Maria Lucía Rueda Soto 
Radicación   : 20-1138T [T1-628] 
Accionante   : Ciro Capacho Quintana  

Accionado : Juzgado 4° de Ejecución de Penas y Medidas de  
Seguridad de Tunja 

Decisión   : Remite por competencia 
 

 

Bucaramanga, Santander, noviembre veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020). 

 

 

Decide la H. Magistrada de conformidad a lo previsto en el artículo 35 inciso 1º 

del Código General del Proceso, sobre la competencia para tramitar y decidir la tutela 

presentada por CIRO CAPACHO QUINTANA, en protección del derecho fundamental al 

debido proceso, cuya vulneración le atribuye al Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Tunja. 

 

 

FUNDAMENTOS DE LA PETICIÓN 

 

CIRO CAPACHO QUINTANA indicó que en diciembre 14 del año 2019 fue 

trasladado desde la Cárcel de Cómbita Boyacá al Establecimiento Penitenciario y 

Carcelario EPAMS-Girón, razón por la cual el Penal de Cómbita tenía la obligación de dar 

a conocer esta situación al Juez para que de forma inmediata se procediera a trasladar 

las diligencias de su proceso a los Juzgados de Bucaramanga en razón a la competencia 

territorial conforme a lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura en los 

acuerdos 054 de 1994 y 548 de 1999. 

 

En ese sentido, manifiesta que desde el área jurídica del centro de reclusión 

donde se encuentra actualmente, esto es, el EPAMS-Girón, se ha solicitado al Juzgado 
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vigía el traslado del proceso a los Juzgados de esta ciudad (fl. 5 exp. digital), sin embargo, 

no se ha accedido a su pretensión y por el contrario han hecho caso omiso de la misma, 

manteniendo de esta forma el proceso en condición de embargo y secuestro por la falta 

de competencia del actual Juzgado vigía. 

 

Agrega que, como consecuencia de esta situación no se han resuelto peticiones 

elevadas por él como la que data de febrero 10 de 2020 respecto a la redosificación de 

la pena a la cual tiene derecho conforme a la jurisprudencia N. 33254 de febrero 27 de 

2013, con la cual pretende descontar el aumento punitivo de la Ley 890 de 2004.  A su 

vez, manifiesta haber solicitado al área jurídica del EPAMS-Girón unos cómputos de 

calificación (fs. 8 a 10 exp. digital), sin embargo, le han manifestado que éstos no se enviarán 

hasta tanto el proceso no se encuentre en los Juzgados de Penas de Bucaramanga. 

 

Respecto a los cómputos en comento, señala que ha sido el Juzgado 4° de 

Ejecución de Tunja quien se ha encargado de ordenar a los diferentes establecimientos 

penitenciarios en los que ha estado recluido remitir los cómputos que hacen falta, 

aunque no es el competente para ello, debido a errores por parte del INPEC. 

 

En virtud de lo anterior, considera se está vulnerando su derecho al debido 

proceso comoquiera que el Juzgado vigía conoce las leyes y aun así se ha limitado a 

hacer caso omiso de las mismas y de esta forma ha retenido y dilatado su proceso, por 

lo cual, depreca a través del presente mecanismo tutelar sus derechos. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 

 

El trámite de la acción de tutela de manera alguna se sustrae a la observancia de 

las reglas de competencia, menos aún, en cuanto integran la garantía fundamental al 

debido proceso, que extiende su ámbito a todas las actuaciones judiciales y 

administrativas; parámetros que para esta clase de asuntos, tratándose de la primera 

instancia, están previstos en los artículos 86 y 37 de la Constitución Política y el Decreto 2591 

de 1991, respectivamente, este último reglamentado a través del Decreto 1382 de 2000, 

pero además en los relativamente recientes pronunciamientos jurisprudenciales1 que 

reivindican la preeminencia de los principios de celeridad y sumariedad en el trámite de la 

tutela, así como la prevalencia del derecho sustancial sobre el procedimental.  

                                                 
1 Corte Constitucional. Autos 124 y 198 de 2009. 
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En este orden de ideas, es preciso reiterar que ningún conflicto de competencia, ni 

aún aparente, puede suscitarse con ocasión de la aplicación del Decreto 1382 de 2000, 

por cuanto dicho acto administrativo únicamente contempla las reglas de reparto en la 

acción de tutela, no así las de competencia, razonamiento cuya finalidad es evitar la 

prolongación innecesaria del trámite de la acción de amparo con violación de los derechos 

fundamentales. 

 

No obstante, de acuerdo también con los precedentes en la materia, durante el 

trámite del amparo no pueden desconocerse de manera caprichosa e infundada las normas 

de reparto so pena de incurrir en una grosera manipulación de éstas.  Lo anterior, en la 

comprensión de que “deben respetarse para no quebrantar el debido proceso en el trámite de la 

acción de tutela, en consonancia con el artículo 29 de la Constitución”2, de acatamiento 

obligatorio porque a su vez implica la efectividad real de la informalidad, sumariedad y 

celeridad como características propias de la acción de tutela prevista en el artículo 86 

superior, y que es la situación advertida en este asunto. 

 

En consecuencia, de conformidad a lo previsto en el artículo 2.2.3.1.2.1, numeral 5o, 

del Decreto 1069 de 2015, modificado por el Decreto 1983 de 2017, cuando la acción de 

tutela se promueva contra los jueces, serán repartidas, para su conocimiento en primera 

instancia, al respectivo superior funcional de la autoridad jurisdiccional accionada.  

 

En ese sentido, nótese que del contenido de la demanda se advierte que la violación 

de los derechos fundamentales que alega el accionante es atribuida al Juzgado Cuarto de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja, al no haber remitido su proceso a 

los Juzgados de Penas de la ciudad de Bucaramanga conforme a lo solicitado por el área 

jurídica del Establecimiento Penitenciario EPAMS-Girón donde actualmente se encuentra 

recluido (fl. 5 exp. digital). 

 

Así las cosas, con fundamento en el parágrafo del artículo 1° del Decreto 1382 de 

2000, impera remitir por competencia las diligencias al superior funcional de la 

autoridad judicial accionada, esto es, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Tunja, para que de manera oportuna se reparta entre ese cuerpo colegiado. 

 

                                                 
2 Corte Constitucional. Autos 072ª de 2006 y 124 de 2009. 
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Ello, porque de conformidad con el reiterado criterio de la Corte Constitucional en 

materia de los conflictos de competencia en sede de tutela, ante la ausencia de regulación 

expresa en el Decreto 2591 de 1991, surge obligatorio acudir por analogía a las 

previsiones del estatuto instrumental civil. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Bucaramanga, Sala Penal, 

 

 

RESUELVE 

 

ORDENAR la remisión de las presentes diligencias, por competencia, a la Sala 

Penal del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Tunja, para que se repartan entre esa 

Corporación. 

 

Cópiese y cúmplase, 

 
 

 
 

María Lucía Rueda Soto 
Magistrada 


